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ANEXO m
Baremo pua la voloraclóa de los méritos y coodiclones de los candidatos

Mt-ritos Puntos Documentación acmiitativa

Hasta 2...... Director del Centro.
. .. Hasta 2...... Certificación del Organismo que lo concedió.

Hasta 3 .. Certificado acreditativo.

Hasta 2. Certificado acreditativo.
Hasta 1 .. Certificado acreditativo.

Hasta 3 ...... Certificado ....-edilativo.

Hasta 2.. .... Certificado aaedilativo.
Hasta 1.. .... Certificado acreditativo.

1. Por año completo en comisión de servicios para el Proyecto
Mercurio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . .. Hasta 6...... Certilil:ado de la UDidad admillÍ>tlaliva de la que

dependan.
11. Por asistencia a cursos de perteccionamiento:

1. Relacionados con el Proyeeto Memttio .
2. Relacionados con el uso de medios audiovisuales en la

edualción .
3. Relacionados con la didáctica de área o materias.

lil. Por impartición de cunos de perfeccionamiento:
1. Relacionados con el Proyecto Mercurio .
2. Relacionados con el uso de medios audiovisuales en la

educación .
3. Relacionados con la didácllca de áreas O materias .

IV. Por la mWzación de experieDcias Y/o proyectos aprobados
por el Ministerio de EducaciÓD YCiencia o las Comnnidades
Autónomas:
l. Relacionados con el Proyecto Memttio .
2. De innovación educativa .

V. Por publicaciones impresas ylo audiovisuales:
1. Rela<:ionadaa con el uso de medioa audiovisuales en la

2. ~e~~co;;~'(j;~'dCáIeü'o'';;';t«iü:::: ~ L::: =:l::
VI. Otros méritos relacionados con medios audiovisual.. y la

enseNon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. Hasta 2...... Certificado.

Notas:

Ptimera.-ED el punto 1 Iu fraccio.. de aAo • computariD con O,S punu. por mes.
Seau.nda.-~ tu penonas que opten por el apartado 1, ea nin¡Un caso le les valorar' los~ oiIn~__..tótic·__ ........... B.I yo IILI dunate

el tiempo de duración de la comisión de 'Ie'r"ritioI • la que se refiete el ...... L

14029 ORDEN de 8 de junio de 1987 por la qru SI! cotrfOCa
concurso púb/ioo de mérilos para cubrir~ de
Profesores poro el Programa de «Nuevas TecnoiDgias
de la ['!formación y de la Comunicación», en el
Ministerio de Educación y Ciencia, ... régimerl de
Comisión de Servicio.

Vacantes las ¡liazas de Profeson:s adscritos a los Servicios
Centrales del MilUsterio de Educación y Ciencia pua el Prowama
de ~Nuevas TecnolOlllas de la Información y de la ComunicaciÓn»,
que se especifican en10sanexos 1~ 11 de esta Orden, se hace preciJo
proceder a su provisión, en ré¡imen de Comisión de Servicio,
mediante el correspondinte COIICUISO de mmtol que prantice la
selección de los aspirantes mis idón<loL

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dim:ción
General de Renovación Peda¡ó¡ica. ha dispuesto anunclu la
provisión de las citadas vacantes, en ré¡imen de Comisión de
Servicio, mediante concurso público de méritos, que se ajustarA a
las si¡uientes bases:

Primera-Podrán solicitar las plazas que se relacionan en los
anexos 1 y 11 los funcionarios docentes de carrera que ~enezcan
a Cuerpos o Escalas de Profesores que presten se....clos en los
siguientes Centros públicos:

• Institutos de Bacbillerato.
• Centros y Secciones de Fonnación Profesional.
• Centros de Ensei\anzai' Integradas.
• Escuelas Oficiales de Idiomas.
• Centros de Educación PrecscoIar y de Educación General

Básica.
• Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.

que reúnan las si¡uientes condiciones en la fecha de publicación de
la presente convocatoria:

1. Encontrarse en situación de servicio activo.
2. No tener con<edida otra Comisión de Servicio JllIl1l el cuno

1987/1988.
3. Acreditar conocimientos sobre Nuevas TecnolOllias de la

Información y de la Comunicación y su aplicación en e1 aula.

Sel\llnda,-Los Profaores~~ estas plazas se adscribirán
a los Servicios Centrales del de «Nuevas Tecnologlas de
la InformaciÓD Y de 1& Comunicación" y SUS funciones sedn:

l. Diteilar. n<pnizar,coonIinar e impartir actividades de
formación del ProfesoDldo en Servicios Centrales del mencionado
Proarama o en los Cenlrol de Prohores.

2. Participar en la elaboración de materiales curricnIares<....,I\warelo. material impmo, audiovisnalea, eIl:.).
3. Apoyar a los Cen1rno de Profeoores en el diseilo y an6lisia

de los Plana de formación que dichos Centrolllevarin a eabo con
los PlOlb'lies de los Cenlrol experimentales.

4. Participar en el diseiio, orpnización J mdizaciÓR de
experimentacionea en el ámbito de la aplicación de las nuev..
teenolosfu de la iDfarmaci6n J de la comnnicación en los distinlOl
niveles edualtivos.

S. Realizar las 1a1'eaS qge a tra. de la UDidad concspoa
diente le sean eDCOIIJeDdlIdu ... reIol:ióD con el KPimiento y
enJuaci6R de 101 Proyectoa cAten.... J «Men:urioIo.

6. Colabonsr en las jornadas informativas y de difusión del
Proarama de «NUCVIlI TecnoIosfu de la Infuímación J de la
ComUJlicació...

Tercera.-Loo Piole_ que deseen -1*1e en el COüCWIO
de méritos debeda IOlicitarIo medien'e insUmc:ia, ajustada al
modelo que se induye c:<DMl IJICIQ III, diriaida al~ de
Nuevas TecnoJoafas de la Información y dé la COII"!DJClIciÓD.
calle San Janacio de LoyolD. Iin mlmero. apmado de <:orn>o.
Ul67, AIcaIi de Henares <Madrid), denúo del jlIazo~dia
natural... conllldos a partir del dio sipiente al de la . . de
la preoente convoeatoria ... el cIloIetlD 06daI del

JunlamenIe ... la inlllaN:il lao inta 1 111 deber6a aportar
boja de servicios certificada por el Centro en el que po-.
aervidoo o. en su defecto, por la autoridad edaativa de la que
dependaD, acompai\and<t _ eurrfcu1um ",*"""ico y ¡¡rnfosiu¡i¡¡l,
as! como cuantos otros documentos miWl acreditat los méritoI
que a1e¡uen de entre los CJ.U" fi&uraa loo anellOS IV J V de ...
convocatoria. La ina_ y docuJMDlllción~ remitine
también a ttavá de~W:-edc:em~~a1nd

idaa ea elarticulo 66 de la Ley de .. Aclminil!!llli..,.
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1. Por asistencia a cursos de
perfeccionamiento:

1. En el uso de ordena-
dores en Educación. Hasta 3 Certificados de asis

tencia.

su documentación en la Secretaría General de la Dirección General
de Renovación Pedagógica.

Madrid, 8 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo J ..moy
Oareía de Viedma.

Documentación
acreditativaPun""Méritos

......................... de de 1987.
(Firma).

Sr. Director general de Renovación Pedagógica (Programas de
«Nuevas Tecnol~'as de la Información y de la Comunica·
cióIl»), calle San nacio de Loyola. sin numero. Apartado de
oorreos 1067, 28 6, Alcalá de Henares (Madrid).

ANEXO IV
Baremo para la .aloraclón de 1.. múIt.. Y condieíooes de los

candidatos del anexo I

lImo. Sr.:
Don/doña _ .

con documento nacional de identidad ................................• domici-
lio .
localidad provincia , ,
teléfono ;
perteneciente al Cuerpo de ,
en situación de actIvo, con número de registro de personal
................................. destino en ,
calle -_ .
localidad ................................................• provincia ,
teléfono ;
Impartiendo la asignatura/área/ciclo __ ,

SOLlClTA ser admitido/a en el ooncurso para cubrir plazas
en Comisión. de servicio en los Servicios Centrales del Programa
de Nuevas Tecnologías, convocado por Resolución de
la Dirección General de Personal y Servicios, de
fecha señalando
por orden de preferencia las plazas que solicita, entre las que se
relacionan en el anexo 1:

1.· .
2.1

.

etc.
A cuyo efecto alega y justifica expresamente los requisitos

exigibles en la convocatoria y los méritos que se relacionan:

1. Profesor que preste servicios en cualquiera de los Centros
públicos a los que se refiere la base primera de la convocatoria. con
conocimientos y experiencia en el uso de medios audiovisuales en
el aula, formación de Profesores en medios audiovisuales y
producción de dichos medios.

ANEXO JII

MODEW DE INSTANCIA

lImos. Sres. Directores generales de Renovación Pedagógica y de
Personal y Servicios, Departamento.

ANEXO I

Profesores/as con experienda en aplicaciones de las Nuevas Tecno-
loaias de la Información en la enseAanza, de las siguientes áreas y

Dlweles

1. Profesor/a de Educación General Básica del área de .Cien
cias Sociales» o de «Ciencias con conocimientos de Ciencias
Naturale.,..

1. Idem del área de .Lengua y Literatura Española».
1. Profesarla de Enseñanzas Medias con conocimientos de

«Diseño Artístico».
1. Profesarla de Enseñanzas Medias de las asignaturas corres

pondientes a «Ciencias SocialeS»). «Humanidades» o «Ciencias
Naturales».

ANEXO 11

No serin tenidos en cuenta ni, por consi¡uiente, valorados
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no acrediten suficien·
tementc.

A efectos de aplicación del baremo a los candidatos, las bojas
de servicio se entenderán cerradas al 30 de sepliemhre de 1987,
para los Profesores de Enseñanzas Medias y Artlsticas, y al 31 de
agosto de 1987. para los Profesores de Preescolar y de Educación
General Básica.

Cuarta.-La selección de los aspirantes y, en su momento, las
propuestas de concesión de Comisión de Servicio, se efectuará
atendiendo al baremo de méritos especificado en los anexos IV y
V, por una Comisión Seleccionadora, integrada por los siguientes
miembros o persona en quien deleguen:

Presidente: El Director general de Renovación Pedagógica.
Vocales:
El Subdirector general de Gettión de Personal de Enseñanza

Básica.
La Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias.
La Subdirectora general de Formación del Profesorado.
La Consejera Técnica para el Programa de «Nuevas Tecnolo-

gía.,.. .
Un Asesor Técnico del Programa de «Nuevas TecnologíaS».
Secretaria: La Secretaria general de la Dirección General de

Renovación Pedagógica.

Quinta.-La Conlisión Seleccionadora, de acuerdo con la pun
tuactón obtenida por los aspirantes, según baremo. podrá preselec
cionar cuantos candidatos estime necesarios, y podrá celebrar con
eUos una entrevista personal para completar el conocimiento de sus
caracterlsticas personales y profesionales.

La Comisión Seleccionadora hará públicas en la sede central del
Ministerio de Educación y Ciencia (oficina de Información, calle
Alcalá. 36. Madrid), las valoraciones obtenidas por los candidatos.
así como el orden de puntuación correspondiente, con la limitación
de los cupos asigllados a EOB y a Enseñanzas Medias y Artlsticas
e Idiomas, abriendo un plazo de reclamación de diez dIas naturales,
contados a partir del dla si¡uiente al de su publicación. Finalizado
dicbo plazo y estudiadas las ,posibles reclamaciones, se publicará la
propuesta de la lista definitIva.

Sexta.-La Conlisión seleccionadora remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios proPuesta de resolución del
concurso de méritos, acompañada del acta o aetas definitivas, que
expresarán las valoraciones otorudas a cada uno de los candidatos,
asi oomo la relación final de sereceionados. La Dirección Genenu
de Personal y Servicios dietará Orden de resolución del ooncurso
y ordenará su publicación en el «Boletin Oficial del Estado»,
extendiendo credenciales sin¡ulares de concesión de comisión de
servicio a los Profesores seleceionados. A los Profesores dependien
tes de las Comunidades Autónomas con competenciaa plenas en
materia de educación, la concesión de la Conlisión de oervjcio
estará oondicionada a la previa autorización otorgada por la
autoridad autonónlica que corresponda. Una vez formulada dicha
propuesta, no se adnIitirá solicitud al¡una de renuncia a la plaza
asignada, salvo situaciones de excepcional gravedad, cuya valora
ción corresponderá a la Dirección General de Personal I S!'rv!c!0s,
previo informe de la Dirección General de Renovación 1'edagOgica.

~tima.-A los Profesores seleccionados les será concedida
Comisión de servicio por un añn, deade elide octubre de 1987 al
30 de septiembre de 1988 para Profesores de Enseñanzas Medias
y Artísticas, y desde elide septiembre de 1987 al 31 de agosto de
1988, para Profesores de Preescolar y Educación General Básica.
Dicha Comisión podrá ser prorrogada previa solicitud del intere
sado y propuesta 1avorable del~ de «Nuevas Tecnologías
de la Información y de la Comumcaciól1l>, siempre que se man
tenga la necesidad de la plaza.

Octava.-La Comisión de servicio POdrá ser revocada por el
Ministerio de Educación y Ciencia. Esta revocación deberá ser
motivada y tramitada a trav~ del Organo que efectuará la
propuesta de concesión, previa audiencia del interesado. La revoca·
ción no tendrán carácter sancionador. Asimismo la Conlisión de
servicio podrá ser rescindida en el caso de que el funcionario pase
a la situación de activo en otro Cuerpo distinto de aqutl a través
del cual obtuvo la "laza. I¡ualmente. se podrá revocar <:Ullndo
desaparezca la neceS1dad de la plaza correspodiente.

Novena.-Los Profesores comisionados para ocupar las plazas
objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percibir las retnbu·
ciones básicas y complementarias. que oontinuarán percibiendo en
.sus mismos conceptos y cuantías, excepto los complementos de
destino que correspondan a los órganos unipersonales de gobierno
de los Centros.

Décima.-Pasado un mes desde la publicación de la resolución
del presente ooncurso en el «BoleUn Oficial del Estad"" se abrirá
un plazo de noventa dias para que los concursantes puedan retirar
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Da d1=

2. En didácticas de
áreas o materias.. Hasta 2 Certificados de asis-

tenciL

11. Por la impanición de cur·
sos de perfeccionamiento
de Profesores:

1. En.l uso d. ordena
dores .n la Educa
ción ..

2. Otros .

111. Por la r.alización de
experimentaciones o/y
programas de innovación
educativa aprobadas por
.1 MEC O las Ce. AA.•
por cada una .

IV. Por publicaciones:
1. Relacionadas con .1

uso de los ordenado
res en la Educación.

2. Relacionadas con las
didácticas específicas
de las áreas o mate
rias ....

V. Otros méritos:
1. R.lacionados con la

Informática .
2. Otros .

Hasta 5 Certificación.
Hasta 3 Certificación.

Hasta 2 Certificación del
Organismo 'IIIC lo
aprobó.

Hasta 3 Los .jemplares corres
pondi.n....

Hasta 2 Los ejemplares corres
pondientes.

Hasta 3
Hasta 2

2. De inDovación edu-
Cltiva....... H'asla 2 C.rtificación d.1

Orpnismo que lo
concedió,

IV. Por publicaciones impre
.... y/o andiovisuales:
l. RelacioJlld8l ...n el

uso de MAV en la
educación. . . . . . . . . .. Hasta 2 Ejemplar.

2. R.lacionadas con la
didáctica d. áreas o
materias , . Hasta 1 Ejemplar.

V. Otros m~ritos relaciona
dot con MAV Y la ense-
ilanza .. .. . .. .. .. .. .. . ... Hasta 2 C.rtificado.

14030 RESOLUCION /Ú S /Ú jlUlio /Ú J987. del TribttnaJ
'fU ha /Ú juzgar el c01lCWSlHJl1OSicídll Ubre para
/IIgmo en el Cuerpo de Profesora /Ú ElIlraá4 /Ú
Escuelas /Ú Artes Aplü:adas y Oficios ArtCrtícos, /Ú la
asi&""'''''' /Ú d40ikJad0 Y Vll&iado». por III que se
COII"""" 11 Iat~ .

Se cita a los lCilores CI\ICIIÍfOfC. admitidos al concurs<HlpOlición
para proveer t>Iazas de Plote..,••• de Entrllda de Escuelas de ArIos
Aplicadas Y Oficios Artísticos, COiMlC8do por Orden de 2S de
marzo de 1987 (<<Boletfn Oficial del Estad.". del 30). de la
asi¡natura d. «Modelado Y Vaciado», para realizar el acto de
presentación el día 3 dejulio de 1987, a las di.z hono, en la Escuela
de ArIos Aplicadas YOficios Artisticos, caDe Lt Palma, núm.ro 42.
Madrid.

Lt realinción del primer ejercicio tendrá lupr el dla 6 d. julin
de 1987, a las diez horas, en .1 mismo lupr.

Madrid, 5 d. junio d. 1987.-E1 Presidcnl.e del Tribunal, Tomás
Peinado Polo.

ANEXO V

Baremo pua la ".¡oración de 101 méritos y coudicioDn
de los caDdWatos corresponclientes al anexo U

14031

14032 RESOLUCION /Ú 8 /Újurr/o /Ú 1987, /Ú los Triburra·
les, que han dejuzsar lasji¡s1!3 /Úconcurso y oposicidn
al CuIIrpo /Ú Projesores Agregadas /Ú Bachillerato de
la as/gFllltura de ,<E8ucat:ión Física» por la que se
convoca a~ oJlOsilo= .

De eonformidad COlIJo estabIe<:ido.n la bese común 6.4 de la
Onlen de 2S de mano de 1987 (.BoIetín 0IiciaI del Estadooo d.1
30), por la que se COlI't'OCÓ collcuno-oposición libr. para acceso al
CUerpe de~Aareladoo d. Bachillerato de la asignatura de
«EducaCÍÓlt R.i.... (Tn'bunales núntertlS l. 2 Y3). se lIace pública
la fecha. hora y 1_en que se reaIizar6 el acto de presentación de
los oposito.... qnetendnllnprel dla 1 dejulio de 1987..alas horas
y en los locales que fiatmm .n el anexo a la presente KesoIuciÓft.

En diello acto los opositores cIellerin .ntrepr, en su caso. los
cIocumentos justificali'l'Ol de los JII<!ri1os, alepdos para la fáse de
conC11!lO.

El opositor que no asista al acto d. presentaciÓft será .xcluido
de las pruebas ..Iecti.....

El primer ejercicio eomenzari d dla 2 julio•• las nneve h""",
.n los locales en qn. se .f'ectit. la preoentaeión.·

RESOLUCION /Ú S /Ú junio de J987, del Triburral
que ha de juzgar el concuno-qpo.r;ci4n Ilb" pora
Irrgrno en el Cuerpo de Ayu4arrtes de Tan., de
Eir:ueIIIs /Ú Artn Aplicadas YO/ic/O$ ArtiSlicos, de la
asigrratura de .VilÚierru y Mosaicus». Por la que se
COrrwJ<ll a los opositora

Se cila a loa ..... 0)l0IÍIIIIeI admilidot al COIICIIfSO-OPOIóo
para pro- Plaas de A)'Ildanlca de Taller de Eocnelu de ArIos
Aplli:adaa Y OficÍOl Artfslial~Vocado por 0nIeIl de 2S de
IDIIZO de 1987 (.Ilo/dln . del EstacIooo del 30), de la
asill'atura <le .Vidriema '1 MosalooP. para ...Ii_ el "'*' de
presentación el dla 3 de Julio de 1987. a las once horas, en la=-de CeIlimica, FrmciIcn y JadDro A1cáDla1w, nlÍlllCJO 2.

Lt realizaciÓlt del primer ejerciciD tcndJj lupr el cIía 4 de julio
de 1987, a las diez boru, ea el miamo Iupr.

Madrid, S dejUDio de 19117.-E/ PreoKl.... del Trihunal, Benito
Gan:ia A1varea. .

Hasta 1 C.rtificado acredita
tivo.

Puntos

Hasta 3 Certificado acredita
tivo.

Hasta 2 Director del Centro.

Hasta 2 Certificado acredita
uvo.

Hasta 1 Certificado acredita·
tivo.

Hasta 2 Certificado acr.dita·
tivo.

3. Relacionaoo. COD .Ia
didáctica de áreas o
materias .

Méritos

1. Por aoistencia a cunos de
perfOccionami.nto:

1. R.lacionadot con el
proyecto «Memuiooo

2. Relacionados con el
uso de medios audio-
visuales en la educa-
ción .

3. ReJacionados con la
didáctica de áreas o
materia, .... ' .....

11. Por imparticióD de cunas
de peñeccionamiento:

1. Relacionados con el
proyecto «Memui.".

2. Relacionados con el
uso d. MAV 'n la
educación "" .

lll. Por la realización de
experiencias y/o proyec
tos aprobados por el MEe
o las ce. AA.:

1. R.lacionad", con .1
proyecto «Mercurio»


